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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO 
Administración 2023 – 2027 

 
 
 

CONTRATO MODIFICATORIO DEL CONTRATO FI-GADMCSM-2025-002 CELEBRADO ENTRE 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTIAGO Y 
REINA LEONOR BALBUCA CONDO PARA “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO 
DE ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) LAS ORQUIDEAS, 
LOS CLAVELES Y LOS AMIGUITOS DEL CANTON SANTIAGO, CONVENIO MIES GADMCS”. 

COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente contrato modificatorio, por una parte, el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Santiago, legalmente 
representado por el Ing. FREDY LENÍN CABRERA RIERA en calidad de Alcalde, a quien en 
adelante se denominará simplemente como “LA CONTRATANTE” y, por otra parte, la Sra. 
REINA LEONOR BALBUCA CONDO con RUC: 1400360168001, a quien para efectos del 
presente instrumento se le denominará “LA CONTRATISTA”. Quienes, teniendo 
conocimiento de sus derechos y obligaciones, convienen en celebrarlo, con sujeción a las 
declaraciones y estipulaciones contenidas en las siguientes cláusulas:     
 
CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES: 
 
1.1.- El seis de junio de dos mil veinte y cinco, fue celebrado el Contrato de Feria Inclusiva 
con código de proceso SIE-GADMCSM-2025-002, entre el representante legal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santiago, Ing. FREDY LENÍN CABRERA 
RIERA, en calidad de “Contratante” y la Sra. REINA LEONOR BALBUCA CONDO con RUC: 
1400360168001 como “Contratista”, para la “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) 
LAS ORQUIDEAS, LOS CLAVELES Y LOS AMIGUITOS DEL CANTON SANTIAGO, CONVENIO 
MIES GADMCS”. 

 
1.2.- El art. 72 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece 
que: “Paras corregir errores manifiestos de hecho, de transcripción o de cálculo que se 
hubieren producido de buena fe en las cláusulas contractuales, las entidades podrán 
celebrar contratos modificatorios que enmienden los errores encontrados”. 
 
1.3.- Mediante Memorando Nro. GADMCS-CDS-2025-0521-M, de fecha 12 de junio de 
2025,  la Lcda. Kennia Jhoana Peñafiel Barba, ADMINISTRADORA DE CONVENIOS MIES-
GADMCS, comunicó a la máxima autoridad de la contratante: “en atención al Memorando 
Nro. GADMCS-ALCALDIA-2025-0677-M de fecha 11 de junio de 2025, en donde se remite el 
contrato de FERIA INCLUSIVA FI-GADMCSM-2025-002 objeto “CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL (CDI) LAS ORQUIDEAS, LOS CLAVELES Y LOS AMIGUITOS DEL CANTON SANTIAGO, 
CONVENIO MIES GADMCS” (…) solicito de la manera más comedida disponga al área que 
corresponde se realice los cambios respectivos en las siguientes obervaciones: ÍTEM 5.3. 
ALCANCE(…) RECEPCIÓN DE LOS BIENES (…)CLÁUSULA NOVENA. - PLAZO.” 
 
1.4.Mediante sumilla inserta en Memorando Nro. GADMCS-CDS-2025-0521-M, de fecha 12 
de junio de 2025, el Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera, Alcalde del cantón Santiago, dispuso al 
Dr. Rigoberto Delgado, Procurador Síndico del GADMCS: "ESTIMADO RIGOBERTO REVISAR  
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Y DE SER NECESARIO CORREGIR". 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. - OBJETO: 
 
Con los antecedentes expuestos, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Santiago, representado por el Ing. FREDY LENÍN CABRERA RIERA y la Sra. REINA 
LEONOR BALBUCA CONDO con RUC: 1400360168001, tienen a bien modificar lo solicitado 
esto es: 

 

• CLÁUSULA QUINTA.- OBJETO DEL CONTRATO.  

5.3. ALCANCE 
Los beneficiarios directos del servicio de alimentación a ser contratado son 117 
niñas y niños de 1 a 3 años de edad que asisten diariamente a los Centros de 
Desarrollo Infantil bajo convenio con cooperantes, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

 

 

 

 

RECEPCION DE LOS BIENES Ó SERVICIOS 

El lugar de entrega del bien ó servicio para la ejecución contractual del proceso 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO EXTERNALIZADO DE ALIMENTACIÓN PARA LOS 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) LAS ORQUIDEAS, LOS CLAVELES Y LOS 
AMIGUITOS DEL CANTON SANTIAGO, CONVENIO MIES-GADMCS”, se realizará de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
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UNIDAD DE ATENCIÓN COBERTURA UBICACIÓN (DIRECCIÓN) PARROQUIA CANTÓN 

CDI “Las Orquídeas” 45 Francisco de Orellana y 
Eugenio Espejo 

Méndez Santiago 

CDI “Los Claveles” 36 Raúl Costales y 27 de febrero Tayuza Santiago 

CDI “Los Amiguitos” 36 Vía principal Macas - Cuenca Cihimbimi Santiago 

 

• CLÁUSULA NOVENA.-  PLAZO. 

El plazo de ejecución para el objeto contractual “Servicio de alimentación para los 
Centros de Desarrollo Infantil (CDI) “Las Orquídeas”, “Los Claveles” y “Los Amiguitos” 
del cantón Santiago” es de CIENTO OCHENTA Y TRES (183) días calendario o hasta 
completar el consumo total de lo solicitado, a partir de la notificación por escrito por 
parte del administrador de contrato. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CLÁUSULA TERCERA.- CLÁUSULAS DEL CONTRATO PRINCIPAL.- En lo que respecta a las 
demás cláusulas del contrato principal, éstas se mantendrán en su mismo tenor y 
contenido. 
 
CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES.- 
 

Libre y voluntariamente, las partes declaran su aceptación a todo lo convenido en el 
presente contrato modificatorio y se someten a todas estipulaciones prescritas. 

Dado en la ciudad de Méndez, a los 20 días del mes de junio de 2025. 
 
 
 
 
 

Ing. Fredy Lenin Cabrera Riera             Srta. Reina Leonor Balbuca Condo 

ALCALDE DEL CANTÓN SANTIAGO                          CONTRATISTA-RUC 1400360168001 
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Realizado por:  

 

 

Ab. Marihtza A. García Mejía. 

ANALISTA JURÍDICO 
 

 

 

Revisado y aprobado 

por:  
 

 

Dr. Hidalgo Rigoberto Delgado Brito 

PROCURADOR SÍNDICO 
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